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recien nacido han pasado bien el dia y continúan sin novedad alguna. *

.. Madriá26 de Enero de'18M

Basa

(Gaceta del 25 de Enero de 1866.)

REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba de 
cariño á mi muy querida Her
mana la Infanta doña María Luisa 
Fernanda y á su Esposo el Infante 
don Antonio María Luis de Orleans, 
Duque' de Móntpersier,

Vengo en disponer que el Hijo 
ó Hija que diere à luz mi dicha 
Hermana en su próximo parto, go
ce de las prerogativas de Infante 
de España; y mando que se le 
guarden las preeminencias, hono
res y demás distinciones correspon- j 
dientes á tan alta gerarquía.

Dado en Palacio á veinticuatro j 
de Enero de mil. ochocientos sesen- j 
ta y seis.

Está rubricado de la Real Mano. 
El Presidente del Consejo de Mi

nistros,

Leopoldo O'donnell.

linisterio de ia Guerra.

Tarragona 24 de Enero a las 
nueve y veintiséis minutos de la 
mañana.—El gobernador militar 
al Ministro de la Guerra.

«Después de la derrota sufrida 
por los revo tosos se han multipli
cado las columnas subdividiéndose,
multiplicáudose á la vez la perse
cución que sufren los restos disper
ses de los sublevados.»

Barcelona 24 de Enero á las nue
ve y treinta minutos de la noche. 
—El capitán general al Ministio de 
la Guerra:

«El coronel Nicolau con su co
lumna marcha para Aleixa por te
nerse noticia que en sus inmedia
ciones vagan algunos grupos des
armados, y se presume que Esco- 
<^í^ y su yerno se hayan escondido 
allí cerca. Los pueblos van reco
brando su habitual tranquilidad, y 
los rebeldes completamente disper

sos regresan en gran parte á sus 
hogares.»

Badajoz 24 de Enero á las doce 
y cuarenta minutos de la mañana. 
—El general segundo cabo al Mi
nistro de la Guerra:

«Recogidos los caballos de los 
sublevados y en marcha para la 
Dehesa de la remonta.» .

1
Zaragoza 24 de Enero á las doce 

y cinc.lenta y cinco minutos de la 
mañana.— El capitán general al 
Ministro de la Guerra:

«El coronel Rubin desde Pardos 
ha recorrido con su fuerza varios 
puntos haciendo 14 horas de mar
cha; llegó á Castejón de Aíarba 
ayer á las cinco para cuya hora 
habia pedido raciones la partida de 
Royo y Floria; penetró en él sin 
encontrar á nadie diciéndole esta
ban en la sierra inmediata, sabien- 

j do descendieron búcaia Zaragocilla 
ly le aseguraron que se dirigían 
! á sus casas de Ateca y Alhama en 
| vista de la persecución que se les 

hace. El Floria, Jefe, se ha sepa 
rado de ellos, he diítado mendas 
para la captura de todos. La ye
gua que montaba Royo ha apare
cido esta madrugada en Ateca. 
Puede considerar.>r‘e como extingui- 

j da esta partida. Dispongo que con
tinúen las de la Guardia civil en 
persecución de ellos y para descu 
brir en aquel país las ramificaciones 
de dicha partida.»

Los capitanes generales de distri
to participan que no ocurre novedad 
alguna en los suyos respectivos.

(Gaetta del 18 de Novieiiibré da 
IWI.) ■ ■ -

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y C0'

MIRGIO.

Exposición universal que hacide ce
lebrarse en Paris el año de 1867.

(Continuación,)

Reglamento general aprobado por 
decreto de S. M. el Emperador 
de los franceses elf 42 de Julio 
de 1865.

Clase 16,—-«Cristales, vidriería de 
^ojo y vidrieras. » (Palació, ga

lería Ifl.)

Frasquería de cristal, cristales 
tallados^ cristales dobles, cristales 
montados ó armados)

Vidrios para vidrieras y lunas de 
espejo. Vidrios labrados esmalta
dos,cuarteados, afiligranados, etc. 

Vidrios y cristales de óptica, ob-^ 
jetos ¡e adorno, etc. , 

Vidrieras pintadas.

Clase 17.—«Porcelanas, lozas y 
otros vidriados de lujo.» (Palacio, 

galería 111.)

Porcelanas sin barnizar. Porcela
nas duras y tiernas ó blandas. 

Lozas finas con barniz colora
do etc. Lozas sin barniz.

Tierras cocidas. Lavas esmal
tadas. ’

Objetos de asperón cerámico.

Clase 18.--«Alfombras, tapices y 
otros tegidos de mueblaje.» (Pala

cio, galería III.)
Alfombras, moquetas, tapicerías, 

tapizadas ó aterciopeladas. Alfom
bras de fieltro, de paño, de pelusa, 
de seda ó de borra de seda. Esteras1
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y esterillas de esparto. Cubiertas Lámparas foto-eléctricas. Apara- 
de goma elástica. tos para alumbrar por medio del

Tegidos de mueblaje, de algo- . magnesio etc.
don, de lana ó de seda, lisos y ador
nados. Tegidos de cerda.

Cueros vejetales, «moleskines etc. 
Cueros para la tapicería y los mue
bles. Encerados. ,

f^dase 19.—«Papeles pintados.» (Pa- 
lacio,'galería III.)

■ Pápeles impresos á mano, con 
rodillo ó con máquina. Papeles
aterciopelados, jaspeados, vetea-
dos etc. Papeles para cartones, en- ¡ 
cuadernaciones etc. Papeles- para 
asuntos artísticos. ,

Trasparentes pintados ó estam 1 
pados.
Clase 20.-—«Cuchillería.» (Palacio, 1 

galería ÍII.)

Cuchillos, cortaplumas, tijeras.

Clase 25. —«Perfumería.» (Palacio,- 
galería III.)

Cosméticos y pomadas. Aceites j' 
esencias perfumadas, extractos- y 
aguas de olor, vinagres aromáticos; 
pastas de alm mdra, polvos, pasti
llas y saquillos odoríferos; sahume
rios. Jabones para el tocador.

| Clase 26.—«Objetos de tafiletería, 
| tornería y cestería.» (Palacio, ga

lería 111.)

Pequeños muebles de capricho, 
licoreras, cajas para guantes, co
frecillos etc. Objetos de laca.

Cajas, cofrecitos, estuches. Porta
monedas, carteras^ tarjeteros, pe
tacas.

'Objetos torneados
navajas de afeitar etc. Productos grabados en madera,
diversos de cuchillería.

. esculpidos, 
en marfil, en

Paños y otros tegidos abatanados 
de lana cardada. Mantas. Fieltros 
de lana ó pelo para alfombras, 
sombreros y calzado. Tegidos de 
laca cardada sin abatanar ó ligera
mente abatanada, franelas, tartanes 
y muletones.

Clase 36.—«Joyería fina y basta.» 
(Palacio, galería IV.)

Joya» de metales preciosos (oro, 
plata, platinó, aluminio), cincela
das, afiligranadas^ guarnecidas con 
piedras preciosas. Idem de doublé

Clase, 21.—»«Platería.» (Palacio, 
' - galería III. )

Platería para las iglesias,' adorno, 
mesa, y para tocador y escritorio.

Claso 22.—^«Bronces artísticos, ar
tículos fundidos con diversos meta
les y obras en metales de resisten

cia. ?» .(Palacio, galería IU.)

Estatúas y bajo-relieves de bron
ce, hierro coladó, zinc etc. Bronces 
de mueblaje y adorno.

Imitaciones de bronce cou el 
hierro colado, el zinc etc. Objetos 
de hierro colado con cubierta me
tálica precipitada por la galvano- 
plástía. Repujados en cobre, plomo, 
zinc^etc.

Clase 23.—«Relojería.» (Palacio, 
galería III.)

Piezas sueltas de relójefía. Relo
jes de torre, de pared, de bolsillo, 
cronómetros, reguladores.. Conta
dores de segundos. Aparatos para 
medir el tiempo, relojes de arena 
clepsidras ó relojes de agua. Relo
jes eléctricos.

Clase 24.—-«Aparatos y procedi
mientos de calentar y de alumbrar.» 

(Palacio, galería III.)

Hogares, chimeneas, estufas y 
caloríferos. Objetos accesorios de 
caldeo,. Hornillos. Aparatos con el 
gas del alumbrado. ,,

Aparatos de calentar por la cir
culación del agua ó del aire calien
te. Aparatos de ventilación y de 
desecación. Estufas.

Lámparas de esmaltar, sopletes, 
forjas, portátiles. Lámparas para 
alumbrar alimentadas con aceites 
de procedencia animal, ' vejeta! ó 
mineral,. Accesorios.del alumbrado. 
Pajuelas. ; . ; ; 1

Aparatos y objetes.accesorios pa- 
^a alumbrar por medio del gas. ¡

conóha etc. Tabaqueras, pipas.
Peines, cepillos y objetos de aseo.
Cestas y canastillos de capricho, 

objetos de espartería fina.

CUARTO GRUPO.—«Vestidos (in
cluso los tegidos) y otros objetos 

para uso de las personas» (1).'

Clase 27.—«Hilos y tegidos de al
godón.» (Palacio, galería IV.)

Algodones preparados é hilados.
Tegidos de algodón puro, lisos ó 

labrados, Mezclas de algodón, ter
ciopelos de algodón. Cintas de al
godón. ¡

Clase 28. —«Hilos y tegidos de lino 
y de cáñamo, etc.» (Palacio, ga

lería IV.)

Linos, cáñamos y otras fibras ve 
jetales hiladas.

Telas y cutíes. Batistas. Tegidos 
de hilo con mezcla de algodón ó 
seda.

Tegidos de fibras vejetales, equi
valentes ai lino y al cáñamo.

Clase 31,—«Sedas y tegidos de 
seda.» (Palacio, galería IV.)

Sedas crudas y torcidas. Hilo de 
borra de seda.

Tegidos de sedá pura lisos, la
brados y bordadados. Tegidos de 
seda mezclada de oro, plata, algo- 
don, lana, hilo. Togados de borra 
de seda, pura ó mezclada.

Terciopelos y felpas.
Cintas de seda pura ó mezclada.

Clase 32,—«Chales » (Palacio, ga
lería, IV.)

Chales de lana pura ó mezclada. 
Idem de cachemira.

Chales de seda etc.

Clase 33.—«Blondas, tules, borda
dos y pasamanería» (Palacio, ga

lería IV.)

ó de doble chapa de cobre y oro ó 
cobre y plata; id.' falsas. Joya# 
de azabache. ámbar coral, nacar.
acero etc*.

Diamantes, piedras finas, perla 
ó imitaciones de estos artículos.

«

A

Clase 29.—«Hilos y tegidos de lana 
peinada.» (Palacio, galería IV )

Lanas peinadas, hilos de lana 
peinada.

Muselinas, cachemiras de Esco
cia, merinos, sargas etc. Cintas y 
galones de lana mezcladas de algo - 
don ó de hilo, de seda ó de borra 
de seda. Tegidos de pelo puros ó 
mezclados.

Clase 30.—«Hilos y tegidos de la • 
nas cardadas.» (Palacio, ga- 

leríálV.)

Lanas cardadas^ hilos de lana 
cardada.

(1) Los objetos de uso diario 
destinados á vestir que se reco
mienden por su^ utilidad y baratura 
están comprendid is metódicamente 
enja clase 91 (grupo 10.)

Blondas de hilo ó de algodón 
hechas con huso, con aguja ó con 
máquina. Idem de seda, de lana ó 
de pelo de cabra. Idem de oro y 
plata.

i Tules de seda ó algodón, lisos ó 
t labrados.

Bordados mosqueteados hechos 
con ganchillo etc. Bardados de oro’¿ 
plata ó seda. Bordados en tapicería 
y otras labores de mano.

Pasamanerías de seda, borra de 
seda, lana, pelo de cabra, cerda, 
hilo y algodón. Cordoncillos. Pasa
manerías finas y falsas. Idem espe
ciales para el ejército.

Clase 34.—«Artículos do gorrería 
y de lencería, objetos accesorios del 

vestido.» (Palacio, galeríaIV.)

Gorras de algodón, hilo, lana ó 
cachemir, seda ó borra de seda, 
puras ó mezcladas. Î

Prendas de lencería para hom
bres, mujeres y niños.

Canastillas. .
Objetos de vestir de franela y 

otros tegidos de lana.
Corsés. Corbatas. Guantes. Bo

tines.
Abanidos, pantallas. Paraguas, 

sombrillas, bastones etc.

Clase 35.—-«Vestidos para ámbos ' 
sexos.» (Palacio, galería IV.)

Vestidos de hombres y de mu
jeres.

Tocados de hombres y de mu- | 
jeres. .

Pelucas y labores de cabello.
Calzados.
Trajes para niños.

Clase 37.—«Armas portátiles.). 
(Palacio, galería IV.)

! Armas defensivas, broqueles, co- 
| razas, cascos.
í Idem contundente»: mazas, roni' 
| pe cabezas.

I
Mem blancas, floretes,-espadas, 
sables, bayonetas, lanzas, hachas, 
cuchillos de monte.
Idem de tiro: arcos, ballestas, 

hondas.
Idem de fuego: fusiles, carabinas, 

' pistolas, rewolvers, •
Objetos accesorios de arcabuce

ría; polvoreras, turquesas.
Proyectiles esféricos, oblongos, 

huecos y explosibles, pistones, car
tuchos, cebos.

Clase 38. —«Objetos de viaje y de 
campamento.» (Palacio, ga

lería IV.)

Baúles, maletas, sacos etc. Estu
ches de viaje. Objetos diversos, 
abrigos de viaje; almohadones, gor
ros, trajes y calzados de viaje, bas
tones reforzados con hierro para las 
montañas, quitasoles ect.

Objetos portátiles especialmente 
destinados á viajes y expediciones 
científicas, aparatos fotográficos; 
instrumentos para observaciones as
tronómicas y meteorológicas’ 
tuches y equipajes de geólogos, 
mineralogistas, naturalistas, de pio 
nes trabajadores etc.

liendas y objetos de campamen
to. Mobiliario do tiendas militares- 
camas, hamacas; sillas de tijera-, 
cantinas: molinos, horno# de cam
paña etc.

Clase 39.—«Juguetes de niños.» 
(Palacio, galería IV.)

Muñecas y juguetes. Figuras do 
cer.. y figurines. Juegos destina
dos á los niños y personas mayo- 
res. Juguetes instructivos.

QUINTO GRUPO.-Productos (bru- 
tos y trabajados) de las industrias 

extractivas.

Clase 40.—Productos de la explota
ción de minas y de metalurgia.

(Palacio, galería V.)

Colecci»nes de minerales, rocas
Vestidos especiales para diversas J y menas. Rocas de adorno: mármú- 

profesiones. ^ leg, serpentinas, ónices. Rocas du-
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91ras. Materiales refractarios. Tier-.' De real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. á fin de qu¿ 
inmediatamente, y con el mayor 
celo, se practiquen por los depen-

í. dientes de su autoridad das diligen- 
1 cias ,más eficaces para la busca, 
j captura y entrega á los agentes del 

Gobierno Francés, del expresado 
Pedro Castaguet.

Lo que he dispuesto se publique 
i en este periódico oficia!, para que 
1 por los Sres. Alcaldes de esta pro- 

vincia, destacamentos de la Guar
dia civil y demás dependientes de 

¡ mi autoridad, se proceda, por cuan
tos medios estén á su alcance, á la 
captura del citado, sujeto, ponién
dole a mi disposición con las segu- 

; ridades debidas en caso de ser 
i habido.
j Valladolid 20 de Enero de 1866.

—José Gallostra.

ras y arcillas.
Productos minerales diversos. 

Azufre nativo. Sal mineral, sal de 
manantiales de agua salada. Betu
nes y petróleos.
í.^Muestras de combustibles natu
rales y carbonizados. Conglomera
dos de hulla.

Metales en bruto; hierros colados 
ó fundidos, dulces y acerados, ace
ros; cobre, plomo, plata y zinc etc. 
Aleaciones metálicas.

Productos del arte de lavar las 
cenizas y de afinar los metales pre
ciosos, de batir el oro etc.

Productos de electro-metalurgia: 
objetos dorados, plateados, cobrea 
dos etc. por el galvano-plástica.

Productos de la elaboración de 
los metales en bruto: objetos vacía- ■ 
dos en hierro colado; campanas, j 
hierros para el comercio; hierros 
especiales; plan has de hierro y 
hojalatas; planchas superiores para 
blindajes y con-trucciones; plan
chas de cobre, do plomo y de zinc.

Metales trabajados: piezas forja
das y de cerrrajería mayor; ruedas 
y cercos ó 11a tas; tubos sin solda
duras; cadenas etc.

Productos con aplicación á la eos- * 
turería, agujas, alfileres, enrejados, 
tegidos metálicos, planchas per
foradas.

Herramientas y productos de 
quinquillería, calderería de cobre 
y de hierro Cplanchas) y de hojala
tería. Metales diversos labrados.

Se continuará.

N,úm. 68.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El limo. Sr. Subsecretí.rio del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 13 del actual me dice lo que 
sigue:

A este ministerio se dice por el 
de Estado, con fecha de aver, lo 
que sigue:

• Exorno. Sr. El Embajador de 
Francia en esta Córte ha solicitado 
la extradición del súbdito francés 
llamado Pedro Cüstaguet, acusado 
de atentado al pudor con violencia. 
Este individuo, según parece, se 
encuentra actualmente en España. 
Hallándose comprendido el delito 
que se le imputa en el artículo 2.’, 
párrafo 1.« del convenio vigente 
entre España y Francia, la R^eina, 
nuestra Señora, ha tenido á bien 
disponer se conceda la extradición 
que pide el Representante francés, 
y que se remita á V. E. el auto de 
piision expedido por el Juez de ins
trucción del tribunal de Orán, á 
fin de que por el Ministerio de su 
digno cargo se proceda á la captura 
y entrega del delincuente á las 
autoridades francesas.

A%»z. 56.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Agricultura.

La Dirección general de Agrieul- 
cultura. Industria y Comercio con 
fecha 14 de Diciembre último, me 
dice lo siguiente:

pespues de circuladas por el Mi--' 
n^rorio de Fomento las instruccio- 
•pirque se han creído necesarias 
|n bien delà ganadería española, 
para que teniendo V. S. conoci
miento de que se habia desarrollado 
el tifus contagioso del ganado va
cuno en las reses de varios países 
extranjeros adoptasen las medidas 
oportunas para evitar su invasion 
en la Península, se ha procurado 
inquirir cuanto nubiese de cierto 
en el particular, así corno las pre
cauciones aconsejadas por la expe
riencia y la opinion de los Profesores 
de la Escuela profesional de Veteri
naria, en vista de los antecedentes 
reunidos.

Poco importa para que las Auto
ridades celosas procuren por todos 

' los medios de que disponen evitar 
el mal que este haya venido de las 
estepas de Rusia, como general
mente se ha dicho ó que se conceda 
el debido crédito al comunicado ofi
cial de San Petersburgo que ha sido 
trasmitido á España para rectificar 
aquella idea.

Lo oaas Sensible es que el tifus 
no ha decrecido, y que la ciencia 
se afana por investigar los medios 
más eficaces de combatirle reco
mendando un régimen higiénico 
esmeradísimo, y principalmente el 
sacrificio de las reses atacadas, la j 
prohibición de introducir las sospe- \ 
chosas y la desinfección de los es- 
tables en que por desgracia penetre j 
la enferm dad. 1

De este mismo pa^-ecer han sido j 7 de las disposiciones 
los Profesores de nuestra Escuela
superior de Veterinaria, añadiendo 
que se entiendan comprendidos en 
la prohibición los cueros, sebo y 
demás despojos frescos procedentes 
de animales rumiantes de los países 
infectados, y que respecto de las 
mismas roses de igual procedencia, 
se sometan á un escrupuloso exá- 
men para que no solo no se intro-' 
duzcau las enfermas, sino que aun 
las que tengan los caractères de la 
más completa sanidad se sujeten 
á una Observación de diez dias. re- ! 
ehazándose las que durante este 
período presenten algún síntoma 
de alteración, y ejerciéndose una 
severa vigilancia por el resguardo 
de mar y tierra para evitar que á 
la sombra del abuso penetre en 
nuestro territorio una calamidad 
de tan graves consecuencias. Mas
estas medidas, que han sido pro
puestas por el Ministerio de Fomen
to á los ramos á quienes más in
cuben, y que seguramente mere- 
cerianía aprobación superior una 
vez ditadas por V. S., siempre 
que asesorándose de las juntas 
de Sanidad lo reclamen las circuns' 
tancias, no son ya bastantes para 
inspirar completa confianza.

Ya es notorio que el Gobierno 
francés, sin embargo de haber pro
hibido la importancia de reses va
cunas de cierta procedencion, y de 
sujetar á dicha observación de 
de diez dias las de otra; no obstan
te haber circulado icstrucciones 
paia combatir ©1 mil en el caso de 
invasion, y que si las Autoridades 
provinciales como las locales, los 
veterinariosy los ganaderos miamos 
han rivalizado en celo y en des
prendimiento para evitarlo, la im
portación de dus gacelas infestadas 
ha bastado para que se trasmita el 
tifus á varios rumiantes exóticos é 
indígenas, y esto le ha obligado á 
dictar hace muy pocos dias nuevas 
disposiciones, comprendiendo en 
las reglas anteriores á todos lo's de
más animales cuadrúpedos, ex''ep- 
to los de las especies caballar, mu
lar, asnal y canina.

En vista de.estos precedentes, la 
Dirección de mi cargo, que no des
cuidará un momento la preparación 
de las medidas sanitarias que con
vengan dar á conocer, se apresura 
á participará V. S. estos secesos, 
en la firme creencia de que redo
blará su esquisita vigilancia para 
que por falta de previsión no haya
que lamentar lo.que hoy destruye í 
la riqueza pecuaria de otros países, (
y que en todo caso procederá con
la eficacia y el rigor que reclamen 
las circunstancias, dando inmedia- 
mente aviso de cualquier novedad 
que acerca de este asunto ocurra 
en la provincia de su digno mando,

- . qué en su 
consecuencia adopte.
Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes dé esta provincia, 
previniendo á los Alcaides de la 
misma, que tan luego como obser
ven algún caso de la indicada en
fermedad en sus distritos muni
cipales, lo participen á este Go- 
ieino, á los efectos espresados 

en la preinserta circular.
Valladolid y Enero 20 de 1866.— 

El Gobernador, José Gallostra.

Don Hilarion Llorente, Juez de paz 
é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado por la escribanía 
del que refrenda se ha seguido y 
sustanciado ^demanda ejecutiva á 
instancia de don Hilarion Moran, 
de esta vecindad, contra.su conve
cino don Domigo de las Rozas Va- 
lle^ sobre pago de sesenta y cinco 
mil trescientos cincuenta y seis 
reále» ycincuenta y siete céntimos; 
procedente de liquidación de cuen
tas; y habiendo causado egecutoria 
la sentencia de. remate pronuncia
da, se procedió por la vía de apre- 
miu ’S seguir la ejecución adelante, 
para lo cual se tasaron y remataron 
los bienes-muebles, y no presen
tándose licitadores á una casa en- 
bargada se ha retasado y se saca á 
nueva subasta, y es la siguientOo

Una casa situada en esta Ciudad 
y su calle de San Ignacio, señalada 
con el número 6, moderno, retasa
da en ciento treinta mil seiscien
tos veinte reales.

El remate tendrá lugar ea una* de 
las Salas Consistoriales de esta ciu
dad el dia quince de Frebrero pr^-'' 
ximo y hora dé las doce de su’'ma- 
haqa, para cuyo acto se convocan 
licitadores.

Dado en Valladolid á veinte y 
cinco de Enero de mil ochociento s 
sesenta y seis.=Hilarion. Llorente. 
^Lpt n^.adado de S; S., SimOh de 
Moneo. . ' 208

J^nm, 72

Ayuntamiento Constitucional de 
Oln;edo.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano titular de esta villa, para la 
asistencia fíe ciento ochenta y cinco 
familias pobres de ella, cuya dota
ción consiste en dos mif reales - 
anuales pagados de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos,
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la cual se reducirá á mil ochocien
tos reales cuando termine, el con
trato pendiente con el Médico titu
lar. ,E1 Cirujano prestará también 
su asistencia á los partos, siendo de 
su cuenta poner la vacuna en las 
épocas oportunas á los individuos 
de dichas familias. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Sr, Al
calde en el término de un mes con
tado desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, pasado el cual no 
serán admitidas .

Olmedo 21 de Diciembre de Í8d5, 
—El Presidente, Celestino Sanz.— 
El Secretario, Gil Barrera.

JV^üm. 73.

Ayuntamiento Constitucional de 
Salamanca.

D. Telesforo Oliva, Alcalde Gonsti- 
túcional de esta Ciudad.

Hago saber; Que por acuerdo de 
este M. I. Ayuntamiento, aprobado 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, la feria que anualmente 
se celebraba en esta Ciudad duran
te la cuarta semana de cuaresma, 
se ha tr> sladado al Domingo de 
Pascua de Resurrección y durará, 
solamente cuatro días.

Salamanca 18 de Diciembre de 
1865.—El Alcalde, Telesforo Oliva» 
—P. A. D. A. Juan Velasco, Se
cretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
de Portillo.

Para que pueda formarse el 
amillaramiento de riqueza sujeta á 
la Contribución territorial, en el 
año económico próximo de 1866 á 
1807, se hace preciso que todos 
los propietarios, administradores y 
colonos de fincas rústicas, urbanas 
y ganadería, presenten relaciones 
de las que radiquen en término ju
risdiccional de esta villa y estén 
sujef;as á aquella, en la secretaría 
de esta, corporación dentro. del tér
mino de quince dias, conformen los 
modolos circulados.

Al final de cada relación se pon
drá, ó por separado, otra de los 
aumentos y bajas que contenga la 
general de todos los bienes respec
to de la del año actual con el ob
jeto de si acordase la junta pericial 
y ayuntamiento formar apéndice 
verificarlo con presencia de estas 
altas y bajas. Pasado el término in
dicado sufrirán los que no presenten 
dichas relaciones las consecuencias 
que sean legales.

Portillo 14 de Enero de 1866.— 
El Presidente de la Junta, Julián

del Rio.—-Por acuerdo de la mis- jurisdicción sujetos á dicha contri- 
raa, Judas Antonio de los Ríos, ’ budon, presenten en la Secretaría 
Secretario. '

Ayuntamiento Constitucional de
Villán de Tordesillas.

Instalada la Junta pericial de 
esta villa; en sesión de hoy día de 
la fecha, ha señalado el término de 
quince dias, para que los vecinos 
de la misma y terratenientes fo
rasteros, presenten en la Secre
taría de Ayuntamiento relaciones 
juradas de las alteraciones que 
en este término jurisdiccional haya 
sufrido su riqueza; pan en su vista 
dar principio á los trabajos del ami 
llaramiento que ha de servir de ba' 
se parala derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1866 á 1867.

En la inteligencia que pasado di
cho término, ninguna se admitirá 
ni podrán reclamar de agravios 
que posteriormente pudieran ex
poner.

Villan de Tordesillas 20 de Ene
ro de 1866.—^E1 Alcalde, Eusta
quio Alonso.—Tomás Casado, Se
cretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabañez.

Con el fin de que la Junta peri
cial de este distrito municipal pue
da dar por terminados, con la 
oportunidad debida los trabajos que 
han de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial del 
año económico de 1866 á 1867, s* 
ha señalado por aquellos el tér
mino de treinta dias, para que los 
vecinos del mismo y terratenientes 
forasteros presenten en la Secreta
ría de este municipio relaciones 
juradas de las alteraciones que hu
biese sufrido su riqueza; en la in
teligencia que trascurridos aque
llos sin presentar dichos documen
tos nodes serán admitidas las que
jas de agravios que provoquen.

Villabañez Enero 20 d« 1866.— 
El Alcaide, Juan Pesquera.

Ayuntamiento Constitucional de
Villavieja;

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda formar el amifiara- 
miento ó padrón de riqueza ç le ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial y pe
cuaria para el año económico pró
ximo venideró de 1866 á 1867, se 
hace indispensable que todos los 
propietarios, colonos ó administra
dores que posean bienes en esta

ARRIENDO:

En la Dehesa de Fuentos de Due
ro y sitio de la misma; titulado «la 
Cabezada,» á dos leguas de Valla
dolid entre la Cistérniga y Tudela 
de Duero, se admite á gastar en aco
gimiento ganado lanar y vacuno 
durante la corriente invernia.

El guarda de la hiisma enterará 
del precio y condiciones. 162

de este Ayuntamiento dentro de 
quince dias á contar desde la pu
blicación en el «Boletín oficial, de 
la provincias relaciones juradas con 
arreglo á órdenes vigentes, pues 
de no verificarlo, les pararán los 
perjuicios que por su morosidad les 
pueden ser irrogados.

Villavieja 20 de Enero de 1866.
—El A. C., Félix de San José.— 
S. de A., José Cano.

Ayuntamiento Constitucional de 
Aldea de San Miguel.

Para que la junta pericial de 
este pueblo pueda formar el amilla
ramiento padrón de riqueza que h t 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial y pt»,- 
cuaria correspondiente al año eco
nómico de 1866 á 1867. es indis
pensable que todos los vecinos del 
mismo y forasteros terratenientes 
en esta jurisdicción sujetos á dicha 
coutribúciOn, presenten en esta se
cretaría municipal dentro del plazo 
de quince dias, á c()ntar desde la 
inserción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia;, rela
ciones juradas duplicadas con arre
glo á las órdenes vigentes det asun
to, para preparar los trabajos refe
rentes al caso indicado; teniendo 
entendido que, de no hacerlo, su
frirán los perjuicios á que diese lu
gar su morosidad, y no serán oídas 
las reclamaciones que hicieren des
pués.

Aldea de San Miguel Enero 21 
de 1866.—El Alcalde, Piác do Diez.

ANUNCIO.

En el Soto de Villaverde que se 
halla situado en el raso de Portillo 
á 3 leguas de Valladolid, se admiten 
á pastar en acogimiento cabezas 
de ganado lanar y vacuno durante 
la corriente invernia, cuya finca 
tiene abundantes y esquisitos pas
tos. El guarda de la misma enterará 
del precio y condiciones. 161

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 
los artículos del Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órden 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectorai 
del registro del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES en la librería de 
^oy^ y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en casa de 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

^ ’^ MDMAXIEMOS.
En la imprenta de este periódico 

se hallan de venta las hojas de talo
nes para la eoferanza de da contribu
ción territorial y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á los 
últimos modelos y con expresión da 
escudos y milésimas.

Los estados que se piden á dichas 
corporacionesen el «Boletín Oficial» 
núm. 238 correspondiente al Do
mingo 20 de Agosto, para demostrar 
los bienes de manos Muertas radi
cantes en sus respectivos términos 
municipales, y que deberán remitir 
por triplicado al Gobierno de pro
vincia, se espenden en la imprenta 
de este periódico oficial, arreglado^ 
en un todo a instrucción.

CENSO DE LA GANADERIA.

Se venden los modelos que se 
piden por el «Boletín» núm. 204, 
correspondiente al Jueves 22 de 
Junio pasado.

Tambien se venden estados de 
juicios verbales y de conciliación, 
con arreglo al último modelo.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertad 8.
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Gobierno de la provincia de Valladolid. 

celebridad dPi7.1 del Hospicio tocando frente á la casa Coneiatorfel, en 
ÎÎ^ miStÍla Reina (,. D. g.) algunos beodos, álos que se reu¿ie- 
Que esXn 77 ?K prorrumpieron en voces subversivas alarmando á los pacificos concurrentes.

D sl el nl m r“7 ’^ ^— acontecimiento q ue ha Ilenado de j Úbilo á la Nación entera.
" Calder! almXnl Teo ‘^® Materia y Cantarranas, al teatrode 

alarm^^loTToSTe,TT ^ continuando en sus gritos que llevaban tambien ia 
alarma a los moradores de las calles por donde transitaban.
se disSefToT® T **® ^" <^’“’ y »1 primer toque de corneta 
restebleXdTTe T fT 7'® ®®“ Precipitación en todas direcciones los que le componían, y 
restableciéndose en el acto la calma por breves momentos interrumpida. P - y
saber T nù7icTTfin7 ÍT" If ’«"Trido anoche, que me ha parecido conveniente hacer 
sídewl va or t^ 7"® evitándose absurdas versiones y comentarios y apreciando los hechos en 
T l oT 1 7 7 7 convencido de que los sucesos referidos carecen de importancia
L^ ’ ^^«1“ P” la tranquilidad de una población que tantas prS de

prevencteTeTÍSnte^: Ï"^““ ^"Tgir, he dispuesto hacer las

pi /iSs iris: i“ s"-‘ ■» «^ ”-~“ O” - 
terT el ^e^Tr ^’“^ evitarán la permanencia en sitios donde de cualquier manera' se al- 
tere qí orden á fin de no ser confundidos con los revoltosos.

3.* Los padres de familia y encargados de menores ó estudiantes procurarán tenerlos reooo-idos

7 Î» r-’T”.’:: '“ m.. » i....i p., .K^X: • not 11 K T- «^'‘Mecimientos públicos cuidarán bajo su más estrecha response bilidad de 
’5 • Sris? “^ ’^^ r 7 ^-1- >» -toridad telr

5. Las patrullas y dependientes de mi autoridad detendrá á las personas que de noche transiten 
por las caUes despues de las horas en que ordinariamente se retiran 11 habitares de es a poZten 
hasta que justifiquen el motivo de su calida. pooiacion.

Creo firmemente asegurado el orden para no volverse áturbar. Si así no fuese, si aun hubiera al^un

P 4 n tal manera y con tal rapidez, que antes que el delito se sabría la represión
Valladolid puede descansar tranquilo en el celo, y energía de sus autoridades así como 

estas lo esperan todo de la acrisolada lealtad de sus habitantes.
Valladolid 28 de Enero de 1866,

José Gallostra.
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